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SECRETARIA DE ECONOMIA 
NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-018-SCFI-2016, Especificaciones y requerimientos de los 
equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen 
dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, 
federales o de las entidades federativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-018-SCFI-2016, ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS EQUIPOS DE BLOQUEO DE SEÑALES DE TELEFONÍA CELULAR, DE 
RADIOCOMUNICACIÓN O DE TRANSMISIÓN DE DATOS E IMAGEN DENTRO DE CENTROS DE READAPTACIÓN 
SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS O CENTROS DE INTERNAMIENTO PARA MENORES, FEDERALES 
O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 34, fracciones XIII 
y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 38, fracción II, 39, fracciones V y VII, 40, fracción I y 48 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1 y 3 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el 3 de septiembre de 2012, la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, publicó en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) los "Lineamientos de Colaboración entre Autoridades Penitenciarias y los 
Concesionarios de Servicios de Telecomunicaciones y Bases Técnicas para la Instalación y Operación de 
Sistemas de Inhibición". Estos lineamientos tienen por objeto establecer los acuerdos necesarios para que en 
el ámbito técnico operativo, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en colaboración con los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, cancelen o anulen de manera permanente las 
señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen, dentro del perímetro 
de los centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para 
menores, cualquiera que sea su denominación, sin que excedan en ningún caso veinte metros fuera de las 
instalaciones de los centros o establecimientos penitenciarios a fin de garantizar la continuidad y seguridad de 
los servicios a los usuarios externos. 

Que el 14 de julio de 2014 fue publicado en el DOF el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el 
cual, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio, entró en vigor treinta días naturales 
siguientes a su publicación, esto es, el 13 de agosto de 2014. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 2, 7, párrafo cuarto, 15, 
fracciones XLIV y LXIII y 289, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), corresponde 
exclusivamente al Instituto, como órgano constitucional autónomo realizar el monitoreo del espectro 
radioeléctrico con fines de verificar su uso autorizado y llevar a cabo tareas de detección e identificación de 
interferencias perjudiciales, así como las demás atribuciones que la LFTR y otros ordenamientos le confieran. 

Que por virtud del artículo séptimo del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el DOF el 14 de julio de 2014, se reformó la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
(LFMN) en sus artículos 39, fracción VII, 68, primer párrafo, 70, primer párrafo, y 71; sin embargo, los artículos 
1o., 3o., fracciones IV y XI, 38, fracción II, 39, fracción V, y 40, fracciones XIII y XVI, de la LFMN no fueron 
reformados. 

Que de lo anterior se desprende que, de conformidad con la LFMN, las Normas Oficiales Mexicanas son 
elaboradas y expedidas por las dependencias de la Administración Pública Federal a quienes corresponda la 
regulación o control del producto, servicio, método, proceso o instalación, actividad o materia a normalizarse, 
sin que esté prevista dicha atribución para los órganos autónomos constitucionales. 

Que en términos de los artículos 34, fracciones II, V y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 38, fracción II, y 39, fracción XII, de la LFMN, en relación con los artículos 1o., 2o., 4o., 
fracciones III y IV, 5o., fracciones III y XIII, 16, 17, 26 y 27 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría de 
Economía es la autoridad competente para regular la importación, comercialización, distribución y consumo de 
los bienes y servicios en el país, y que tal regulación debe preverse en Normas Oficiales Mexicanas. 
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Que la regulación de las telecomunicaciones se encuentra estrechamente vinculada a otros sectores y 
materias que escapan del ámbito de competencia del Instituto y que corresponden a dependencias de la 
Administración Pública Federal; como es el caso del comercio exterior y en específico la importación, 
comercialización, distribución y consumo de productos en el país; en el presente caso, de todos los equipos 
de bloqueo de señales a instalarse dentro del perímetro de centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera 
que sea su denominación 

Que existen productos, como los que son objeto de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, 
respecto a los cuales diversas dependencias de la administración pública federal y organismos autónomos 
tienen facultades regulatorias, debido a que cada uno de éstos tutela bienes jurídicos distintos; en tal contexto, 
el Instituto tiene la facultad de emitir disposiciones normativas de carácter general respecto de los equipos de 
bloqueo de señales a instalarse dentro del perímetro de centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera 
que sea su denominación, como los referidos en la "Disposición Técnica IFT-010-2016, Especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas”, publicada mediante 
Acuerdo en el DOF el 1 de agosto de 2016, y por su parte, la atribución de la Secretaría de Economía es que 
los productos a los que se refiere dicha disposición que se importen, comercialicen o distribuyan en el país, 
cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Que el artículo 48 de la LFMN dispone entre otras cosas que, en casos de emergencia, la dependencia 
competente ordenará que se publique la Norma Oficial Mexicana en el DOF, con una vigencia máxima de seis 
meses, y que en ningún caso podrá expedirse más de dos veces la misma norma en los términos de dicho 
artículo. 

Que ante la falta de una Norma Oficial Mexicana que establezca las especificaciones para los equipos de 
bloqueo de señales a instalarse dentro del perímetro de centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera 
que sea su denominación, se genera un riesgo comercial con afectaciones económicas, ya que al no ser 
exigidas las especificaciones de esta norma en punto de entrada no se cuenta con la certeza de que los 
equipos funcionen de manera adecuada en el territorio nacional pudiendo causar inferencias perjudiciales 
entre equipos de operación poniendo en riesgo a las redes y servicios de telecomunicaciones, asimismo con 
la aplicación de esta norma se asegura la interoperabilidad con las redes públicas de telecomunicaciones. 

Que en tal virtud resulta necesario que la Secretaría de Economía emita de manera inmediata esta Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia relativa a la importación, comercialización y distribución de los equipos de 
bloqueo de señales a instalarse dentro del perímetro de centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera 
que sea su denominación, cuyas especificaciones técnicas están contenidas en la "Disposición Técnica IFT-
010-2016, “Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas”, publicada mediante Acuerdo en el DOF el 1 de agosto de 2016 emitida por el Instituto. 

Por lo anterior, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-018-SCFI-2016, ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS EQUIPOS DE BLOQUEO DE SEÑALES DE TELEFONÍA CELULAR, DE 
RADIOCOMUNICACIÓN O DE TRANSMISIÓN DE DATOS E IMAGEN DENTRO DE CENTROS DE 

READAPTACIÓN SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS O CENTROS DE INTERNAMIENTO 
PARA MENORES, FEDERALES O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-018-SCFI-2016, ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS EQUIPOS DE BLOQUEO DE SEÑALES DE TELEFONÍA CELULAR, DE 
RADIOCOMUNICACIÓN O DE TRANSMISIÓN DE DATOS E IMAGEN DENTRO DE CENTROS DE 

READAPTACIÓN SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS O CENTROS DE INTERNAMIENTO 
PARA MENORES, FEDERALES O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia participaron las siguientes 
instituciones: 

- SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas 

- INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Especificaciones 

4. Métodos de prueba 

5. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

6. Vigencia 

7. Concordancia con normas internacionales 

8. Bibliografía 

TRANSITORIO 

1. Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia establece que todos los equipos; de bloqueo de 
señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen en las bandas de 
frecuencia que se utilicen para la recepción en los equipos terminales de comunicación; que deseen 
importarse, comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben 
cumplir las especificaciones mínimas y límites, así como los métodos de prueba de los parámetros señalados 
en la "Disposición Técnica IFT-010-2016, “Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de 
señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros  
de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales  
o de las entidades federativas”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2016. 

Lo anterior con el objetivo de proteger las comunicaciones dando certeza de que los equipos que  
se introduzcan y comercialicen en el territorio nacional no causen inferencias perjudiciales entre equipos de 
operación poniendo en riesgo a las redes y servicios de telecomunicaciones, garantizando la interoperabilidad 
entre las redes públicas de telecomunicaciones. 

Los productos objeto de esta norma son todos los equipos de bloqueo de señales, que en el ámbito 
técnico operativo bloqueen, cancelen o anulen de manera permanente las señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro del perímetro de los centros de readaptación 
social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas, cualquiera que sea su denominación. 

2. Referencias 

Para la aplicación de esta Norma de Emergencia deben consultarse el siguiente documento vigente o el 
que lo sustituya de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables: 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la “Disposición 
Técnica IFT-010-2016: Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía 
celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2016. 
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3. Especificaciones 
Todos los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de 

datos e imagen que operen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas y que deseen importarse, 
comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir con las 
especificaciones establecidas en la "Disposición Técnica IFT-010-2016, Especificaciones y requerimientos de 
los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e 
imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento 
para menores, federales o de las entidades federativas”. 

4. Métodos de prueba 
Todos los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de 

datos e imagen que operen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas y que deseen importarse, 
comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir con los 
métodos de prueba establecidos en la “Disposición Técnica IFT-010-2016: Especificaciones y requerimientos 
de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e 
imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento 
para menores, federales o de las entidades federativas”. 

5. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 
La evaluación de la conformidad debe ser realizada por personas acreditadas y aprobadas en los términos 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, la “Disposición Técnica IFT-010-2016, Especificaciones y requerimientos de los equipos de 
bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de 
centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, 
federales o de las entidades federativas” emitida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. La Secretaría 
de Economía en conjunto con el Instituto Federal de Telecomunicaciones serán las instancias encargadas de 
vigilar y verificar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 

Para los anteriores efectos se utilizarán los Procedimientos de evaluación de la conformidad contenidos en 
la Resolución mediante la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide los Procedimientos de 
evaluación de la conformidad de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas de la 
competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2005. 

6. Vigencia 
Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia tendrá una vigencia de seis meses, contados a partir de su 

entrada en vigor, término que podrá ser prorrogado por una sola vez, por seis meses más, conforme a lo 
previsto por el artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

7. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, 

por no existir una aplicable al momento de su elaboración. 
8. Bibliografía 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 

94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio 
de 2014. 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 4 de septiembre de 2014. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. - La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia entrará en vigor 30 días hábiles posteriores 

a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-080-SCFI-2015, Arroz del Estado de Morelos, publicado el 7 de diciembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-080-SCFI-2015, “ARROZ DEL ESTADO DE MORELOS”, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2015. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía 
(CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 39, fracción V, 40, fracciones I, XII y XV; 46 y 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22, fracciones I, IV, IX, XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica las respuestas 
a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-080-SCFI-2015, “Arroz del Estado de Morelos" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2015. 

Empresas e Instituciones que presentaron comentarios durante el periodo de consulta pública a través del portal de COFEMER 

1. Gloria Fonseca Mendoza. Referencia: B000151559-COFEMER. 

2. Gloria Fonseca Mendoza. Referencia: B000151542-COFEMER. 

PROY-NOM-080-SCFI-2015, ARROZ 
DEL ESTADO DE MORELOS 

PROPUESTA DE  
MODIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN DE LA  
PROPUESTA 

RESPUESTA DEL CCONNSE 

3.26 Organismo Evaluador de la 
Conformidad 
Es el Consejo Regulador del Arroz del 
Estado de Morelos A. C. como persona 
moral acreditada y aprobada, en 
términos de lo dispuesto por la Ley, para 
comprobar el cumplimiento del presente 
proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

En el numeral 3.26 del presente proyecto de 
norma se define al Organismo Evaluador de la 
Conformidad, textualmente como sigue: Es el 
Consejo Regulador del Arroz del Estado de 
Morelos A. C. como persona moral acreditada 
y aprobada, en términos de lo dispuesto por la 
Ley, para comprobar el cumplimiento del 
presente proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
Dirijo mi comentario para solicitar apertura a 
los Organismo de Certificación de Tercera 
Parte debidamente acreditados y aprobados 
para participar en los procesos de certificación 
del Arroz del Estado de Morelos. 

De la manera más atenta, solicito la 
modificación de la definición 3.26 
(Organismo de Evaluación de la 
Conformidad) del presente proyecto de 
Norma PROY-NOM-080-SCFI-2015 “Arroz 
del Estado de Morelos”, ya que va en contra 
de lo establecido en la norma ISO/IEC 
17007 “Conformity assessment - Guidance 
for drafting normative documents suitable 
for use for conformity assessment”. El inciso 
4.3 de la norma nos indica lo siguiente: 4.3 
Principle 2: Neutrality towards parties 
performing conformity assessment activities 
Normative documents for objects of 
conformity assessment should be written so 
that conformity of the objects to the 
specifications can be assessed by any 
interested party. Interested parties can be: - 
A manufacture or supplier of the object (first 
party) - A user or purchaser of the object 
(second party) - An independent body (third 
party) Adicionalmente en el inciso 5.2.4, la 
norma nos indica: 5.2.4 Normative 
documents may specify test methods for 
determining that the criteria or 

Gloria Fonseca Mendoza 
Con fundamento en los artículos 47, 
fracción II, 64 y 68 de la Ley Federal  
sobre Metrología y Normalización (LFMN), 
el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría  
de Economía (CCONNSE), analizó el 
comentario y decidió aceptarlo, quedando 
de la siguiente forma: 
 
3.28 
Organismo Evaluador de la Conformidad 
 
OEC 
persona moral acreditada y aprobada, en 
términos de lo dispuesto por la LFMN, para 
comprobar el cumplimiento de la Norma 
Oficial Mexicana. 
Cabe señalar que el comentario emitido 
corresponde al numeral 3.26 de la definición 
de Mezcla industrial y la observación se 
realiza a la definición del Organismo 
Evaluador de la Conformidad, por lo que se 
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characteristics have been meet. They 
should be expressed in such a way that any 
interested party may carry out the testing. It 
should be left to the users of the normative 
document to decide what conformity 
assessment activity (if any) will be utilized, 
who will carry out the conformity 
assessment and under what conditions. En 
ambos casos se indica que si se requiere 
evaluación de la conformidad, ésta puede 
realizarse por cualquier parte interesada y lo 
más importante, el usuario de la norma 
puede decidir quién llevará a cabo la 
evaluación de su producto, es decir, no se 
puede direccionar a un solo organismo 
evaluador de la conformidad como lo indica 
la definición 3.26.  

adecua el numeral correspondiente. 

10 EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD 
La evaluación de la conformidad con 
este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, se llevará a cabo por las 
Dependencias competentes o por las 
personas acreditadas y en su caso, 
aprobadas por la Secretaría Economía: 
(Organismos de Certificación, Unidades 
de Verificación y Laboratorios de Prueba 
o de Calibración), en términos de la 
LFMN y su Reglamento. 

Por otro lado, los puntos 3.26 y 10 del 
Proyecto de Norma se contraponen.  

En el primero se limita la Evaluación de la 
Conformidad al Consejo Regulador del 
Estado de Morelos y en el punto 10 se da 
apertura a la participación de OC´s 
debidamente acreditados y aprobados 

Gloria Fonseca Mendoza 
Con fundamento en los artículos 47, 
fracción II, 64 y 68 de la Ley Federal  
sobre Metrología y Normalización (LFMN), 
el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría  
de Economía (CCONNSE), analizó el 
comentario y decidió aceptarlo, con lo 
anterior, se incluye el Procedimiento  
de Evaluación de la Conformidad,  
quedando de la siguiente forma: 
10 Procedimiento para la Evaluación de 
la Conformidad (PEC) 
La evaluación de la conformidad del 
producto en sus diferentes variedades, 
objeto de la presente Norma Oficial 
Mexicana, debe llevarse a cabo  
por personas acreditadas y aprobadas  
en términos de lo dispuesto por la LFMN  
y su Reglamento de acuerdo con lo  
descrito en el Procedimiento para la 
Evaluación de la Conformidad que  
a continuación se describe y en su caso por 
la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía. 

 
Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 

Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-707-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-707-ANCE-2016, “TABLEROS TIPO 
COMPARTIMENTADO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.” El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx., o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-707-ANCE-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20160517181818018 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-707-ANCE-2016 Tableros tipo compartimentado-Especificaciones y métodos de prueba. 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana especifica requisitos y métodos de prueba para los tableros tipo compartimentado 
(metal-clad) que contienen dispositivos tales como interruptores de potencia u otros dispositivos de 
interrupción, control, instrumentación y medición, así como equipos de protección y regulación. Esto 
incluye, pero no está específicamente limitado, a equipos para el control y protección de aparatos que se 
utilizan en generación, conversión, transmisión y distribución de la energía eléctrica. Esta norma aplica a 
los ensambles encerrados (la mayor parte del tiempo) en interiores y exteriores, con una tensión asignada 
mayor o igual que 1 000 V c.a. Incluyendo equipo que es parte de unidades de subestación primarias y 
secundarias. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta NMX-J-707-ANCE-2016, Tableros tipo compartimentado-Especificaciones y métodos de prueba, NO 
ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de elaborar la 
Norma Mexicana. 

Bibliografía 

IEC 60587 ed3.0 (2007-05), Electrical insulating materials used under severe ambient conditions - Test 
methods for evaluating resistance to tracking and erosion. 

IEEE Std C37.20.2-2015, IEEE Standard for metal-clad switchgear. 

IEEE Std C37.09-1999, IEEE Standard test procedure for AC high-voltage circuit breakers rated on a 
symmetrical current basis. 

IEEE Std C37.2-1996, IEEE Standard electrical power system device function numbers and contact 
designations (norma retirada). 

ASTM D 1654-08 (2008), Standard test method for evaluation of painted or coated specimens subjected to 
corrosive environments. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-034-NORMEX-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-V-034-NORMEX-2016, “BEBIDAS ALCOHÓLICAS-
ALCOHOL ETÍLICO (ETANOL)-MATERIA PRIMA-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-V-034-NORMEX -2006)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación 
S.C.” (NORMEX) y aprobada por el Comité “Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas 
Alcohólicas (NBAL-02)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 
del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 
dicho organismo ubicado calle avenida San Antonio No. 256, colonia Ampliación Nápoles, delegación Benito 
Juárez, C.P. 03849, Ciudad de México/o al correo electrónico: normas@normex.com.mx, o consultarlo 
gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado  
de México. 

La presente Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día natural inmediato 
siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-
20161129130234100. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-V-034-NORMEX-2016 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS-ALCOHOL ETÍLICO (ETANOL)-MATERIA PRIMA-
ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-V-034-NORMEX -2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones para el “alcohol etílico” (etanol) como materia prima 
para la elaboración de bebidas alcohólicas. 

Esta Norma Mexicana se aplica al “alcohol etílico” (etanol) como materia prima para la elaboración de 
bebidas alcohólicas que se comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 

• Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta 
última al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

• Acuerdo por el que se establecen medidas de protección en materia de salud humana para prevenir el 
alcoholismo y evitar la ingesta de alcohol etílico. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 
de julio de 2004 y sus reformas. 

• Acuerdo que establece las medidas para la venta y producción de alcohol etílico y metanol. Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de enero de 2014 y sus reformas. 

• Food Chemical Codex (F.C.C.) 4th Edition Published 1996 (and first Supplement, published 1997). 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 
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• Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984 y sus 
reformas. 

• NMX-Z-013-SCFI-2015, “Guía Para la Estructuración y Redacción de Normas”. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su 
aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

• NOM-008-SCFI-2002, “Sistema General de Unidades de Medida”. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

• NOM-251-SSA1-2009, “Prácticas De Higiene Para El Proceso De Alimentos, Bebidas o Suplementos 
Alimenticios”. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2010. 

• Official methods of analysis of AOAC International, 19th Edition (2012). 

• Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de agosto de 1999 y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-030-NORMEX-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-V-030-NORMEX-2016, “BEBIDAS  
ALCOHÓLICAS-VINO GENEROSO-DENOMINACIÓN, ETIQUETADO Y ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA  
NMX-V-030-NORMEX- 2005)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación 
S.C.” (NORMEX) y aprobada por el Comité “Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas 
Alcohólicas (NBAL-02)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 
del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 
dicho organismo ubicado calle avenida San Antonio No. 256, colonia Ampliación Nápoles, delegación Benito 
Juárez, C.P. 03849, Ciudad de México/o al correo electrónico: normas@normex.com.mx, o consultarlo 
gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado  
de México. 

La presente Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día natural inmediato 
siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20161129120027200. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-V-030-NORMEX-2016 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS-VINO GENEROSO-DENOMINACIÓN, ETIQUETADO 

Y ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-V-030-NORMEX- 2005). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones, denominación y etiquetado para la bebida alcohólica 

denominada “Vino Generoso” que se comercializa en los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 

• Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta 

última al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

• Amerine M.A. And C.S. Ough; Methods for analysis of must and wines, University of California - John 

Wiley & Sons, 1980. 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992 y sus reformas. 

• Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984 y sus 

reformas. 

• NMX-V-046-NORMEX-2009, “Bebidas Alcohólicas - Denominación, Clasificación, Definiciones y 

Terminología”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

noviembre 2009. 

• NMX-Z-013-SCFI-2015, “Guía Para la Estructuración y Redacción de Normas”. Declaratoria de 

vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su 

aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

• NOM-008-SCFI-2002, “Sistema General de Unidades de Medida”. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 

• NOM-251-SSA1-2009, “Prácticas De Higiene Para El Proceso De Alimentos, Bebidas o Suplementos 

Alimenticios”. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2010. 

• Official Methods of Analysis, 17th Edition, Dr. William Horrwitz, Editor. 

• Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de agosto de 1999 y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicado en el Diario Oficial  

de la Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-492-ONNCCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-492-ONNCCE-2016, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CONCRETO-CONCRETO AUTOCONSOLIDABLE-ESPECIFICACIONES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el “Organismo Nacional de 

Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la 

Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE)” que lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia 

Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 

y/o al correo electrónico: normas@mail.onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20160905142904000 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-492-ONNCCE-2016 
Industria de la construcción-Concreto-Concreto autoconsolidable-

Especificaciones. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable al concreto autoconsolidable para su uso en la 

construcción. Establece las especificaciones que debe cumplir en sus estados fresco y endurecido así 

como los métodos de ensayo que aplican para su caracterización. 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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